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JUICIO: SALAZAR ALFREDO ALEJANDRO Y OTRA c/ SISTEMA PROVINCIAL
DE SALUD (SIPROSA) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 522/22-C1-C3.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo manifestado por el letrado de la parte
Codemandada (Castagnaro Eugenio Pedro), constancia de licencia expedida por el
Colegio de Abogados de Tucumán que se adjunta y en mérito a lo dispuesto en el
Art. 4° de la Ley 7035, se provee lo pertinente: en cuanto por derecho hubiere lugar,
aceptase el medio de prueba ofrecido.

A la testimonial: teniendo en cuenta que en este fuero no se produce la primera
audiencia prevista en el artículo 443 del Digesto Procesal, no procede la declaración
de interrogatorio libre de testigos en mérito a que el examen de admisibilidad de la
prueba testimonial ofrecida debe realizarse de manera ineludible sobre el detalle del
cuestionario a formularse, puesto que de lo contrario el juzgador carecería de los
elementos mínimos necesarios para efectuar aquella indagación.

Estando a lo precedente, hágase saber al oferente que deberá adjuntar las
preguntas a tenor de las cuales se interrogará a la testigo propuesta. JF

Actuación firmada en fecha 24/06/2025
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